
 Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 

CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

Comunidad de Madrid  

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

RESUELVO 

 

Hacer pública la declaración de licitación desierta acordada mediante Orden del Consejero de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía nº 101/2022, de 21 de enero, del contrato 

privado del servicio de la “PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 

PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, que se anexa a continuación: 

 

ORDEN Nº 101/2022, DE 21 DE ENERO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA POR LA QUE SE DECLARA DESIERTA LA 

LICITACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DEL SERVICIO DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. EXPTE. 

P/SER-048023/2021. 
 
 Mediante Orden nº 3537/2021, de 2 de diciembre, del Consejero de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía, se acordó el inició y se ordenó la tramitación del 

expediente de contratación del servicio privado de la PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
  
 Mediante Orden nº 3713/2021, de 17 de diciembre, del Consejero de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas del contrato para su adjudicación mediante 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios, siendo autorizado el gasto para financiar su 
ejecución por un importe total de 180.000 euros.  

  
 Con fecha de 20 de diciembre de 2021 se publicó en el Perfil del Contratante del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la Resolución por la que se hacía pública 
la convocatoria para la adjudicación del citado contrato, finalizando el plazo de presentación de 
ofertas el 20 de enero de 2022. 

 
 Transcurrido el plazo de presentación de ofertas a la convocatoria, se ha constatado que 
no se han presentado proposiciones a la licitación, según se acredita mediante el certificado de 
la División de Contratación de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía, de 21 de enero de 2022, de los datos extraídos de la 
plataforma electrónica LICIT@. 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 

 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

JUVENTUD 

 
Unidad 
Administrativa 
DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 
(SGT) 

 
 

Exp:   P/SER-048023/2021 
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Ref: 09/086105.9/22



 Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 

CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

Comunidad de Madrid  

 
  
 En virtud de lo que establece el artículo 150.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 
 

 Declarar desierta la licitación para la adjudicación, mediante procedimiento abierto y 

pluralidad de criterios, del contrato privado del servicio de la PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID publicada, con 
fecha de 20 de diciembre de 2021, en el Perfil del Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, por falta de presentación de licitadores en el procedimiento. 
 
 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente 
mediante escrito presentado ante el órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación de la presente Orden de 
adjudicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1997, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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